
FacuLtad de Ciencias SociaLes 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 	30  AGU 201 
Exp. Reí. N.°: 000765712019 
VISTO: 

La solicitud de equivalencias de estudios de CASTRO, ESTER D.N.I N° 
5.697.253, a fojas 1, de asignaturas cursadas y aprobadas en la Carrera de Lic. en Trabajo 
Social, Facultad de Ciencias Sociales, Universidad Nacional de Córdoba, con asignaturas de 
las Carreras de las Licenciaturas en Ciencia Política y Sociología, Plan de Estudios 2010, de 
esta misma casa de estudios y; 

CONSIDERANDO: 
Los informes docentes en folio 24 y  25 de las presentes actuaciones. 
Que se hace necesario asentar este procedimiento por medio de resolución de 

autoridades superiores, de acuerdo a las normativas vigentes: Ord. HC.S UNC N°07/04. 

Por ello, 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

/ 	uMnRsmAb NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

ARTICULO lo : Otorgar a CASTRO, ESTER D.N.I No 5.697.253, equivalencia TOTAL 
en la siguiente asigntura: 

Asignatura otorgaflas 
:.prequivaléntia 

TOTAL 

Calificación 
- 

Asignatura/tde: 
0flelt 

Calificación 
de origen 

Fecha del 
aprobación 

Folio/Libro» - 

Acta 	- 

- Infraeh.cciónø IU 
socíalagia Teorfa Socio/ática Libro: 00029 

6 (seis) yMoaeruidaa 261! 1113 Acta: 00380 6 

introducción O 1(15 )  üirra Libro 00027 Estudios - - Jntroaadario 
.22,05/17 Acta., 00023 UniversüarioÑ 8 (ocho) Tnzbvüí Social .9 (ncho 

ARTICULO 20 : Establecer que CASTRO, ESTER DN.I N° 5.697253, deberá 
- inscribirse para cursar yío rendir las asignaturas del Plan de Estudios de la Carrera, 
respetando el regi de correlaüvidades vigente 

TIULO 3 Proto likNotIficar Cumplido, girar al Área Ensen 	a 
sus c1cLlJ. 
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